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SUSCIUGION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ahc............................ 17,50

Por seis mases..................... 9,-10

Por tres id.................. ........... 4,90

SUSCIUGION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... .. 20

Por seis meses...................... 10,06

Por tres id............................ 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular.

En los momentos actuales, en que la 
Nación necesita mas que nunca de la 
cooperación de todos los buenos ciu
dadanos para acabar de una vez con 
los partidarios del absolutismo alzados 
en armas, y cuando la antigua ley de 
reemplazos ha sido modificada por la 
Asamblea nacional, quitándole lo que 
aquella tenia de odioso para los pue
blos, como lo era la sustitución por me
tálico, privilegio de que solo podían 
disfrutar las clases acomodadas, es la
mentable que los que bajo el antiguo 
régimen hubieran sido los primeros en 
acudir al llamamiento de las armas 
sean hoy también los primeros en eva- 
ilir "el" cumplimiento" que les imponen 
la ley en primer término y la salud 
de la patria despues.

Afortunadamente en esta provincia 
ios que se encuentran en este último 
caso son los menos, pues la mayor 
parte de los mozos que deben ingresar 
en la reserva del ejército han acudido 
hasta ahora á la Capital en el día que 
se les tenía fijado para su presenta
ción; pero como quiera que algunos 
han creído que podrían eludir impu
nemente el cumplimiento de este sa
grado deber, he determinado hacerles 
saber que sobre ellos, así como sobre 
los Ayuntamientos que por debilidad ó 
por cualquiera otra causa hayan con
tribuido á la no presentación de los 
mozos de sus respectivos pueblos, cae
rá sin consideración ninguna lodo el 
peso de la ley; debiendo advertir á los 
Sres. Alcaldes que haré uso de las fa
cultades extraordinariasque el Gobier
no de la República me tiene conferidas, 
para exigirles la responsabilidad mas 
estrecha y castigar su complicidad ó 
falla de celo, si los mozos alistados no 
se presentan en esta Capital dentro del 
plazo señalado.

Burgos 21 de Julio de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Eoccmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de hoy me dice 
lo siguiente:

Al presentar eCExcmo.Sr. Presiden
te del Poder Ejecutivo á las Corles el 
Gobierno que había formado en cum
plimiento de las facultades que le ha
bían sido conferidas, dijo que en me
dio de las tristísimas circunstancias 
que atravesaba en la actualidad el país 
dos hechos le llenaban de júbilo, por 
concebir la esperanza de que era posi
ble conseguir el deseo del nuevo Mi
nisterio. El primero era que habia ve
nido de nuevo al Parlamento á com
partir los trabajos de la discusión de 
la Constitución la extrema izquierda, á 
la que saludó, exhortándole á que no 
se apartase de tan patriótico camino, 
que expusiera razones, que presentase 
argumentos, pero que no levantara 
banderado rebelión. El otro hecho que 
le habia producido emoción inmensa 
era que los representantes de los par
tidos retraídos habían reconocido el 
deber imperioso que la Patria les im
ponía de tomar parte en la elección de 
Presidente del Poder Ejecutivo, reco
nociendo de esta suerte que era nece
sario acudir á la República para salvar 
la integridad de la Patria. Respecto á 
la cuestión de orden público, dijo que 
era necesario que se supiese que todo 
aquel que intentara desconocer el im
perio de la ley habia de sufrir inexora
blemente el castigo de su delito; y que 
aun cuando mas le doliese aplicarla, el 
nuevo Gobierno estaba dispuesto á que 
sus correligionarios fueran los prime
ros á quienes el castigo se aplicara, 
para que de esa suerte no puedan de
cir los adversarios que á ellos se les 
castigaba con saña en lanío que se ab
suelve á criminales mucho mayores.

Dijo también que el Gobierno y la 
derecha de la Cámara eran tan refor
mistas como los que mas, que tenían 
principios profundamente radicales 
respecto á las reformas, pero querían 
procedimientos conservadores. Termi
nó dicit ndo que como para el restable
cimiento del orden la primera consi
deración era el restablecimiento de la 
disciplina, elGobierno estaba dispuesto 

á restablecerla sin respeto á clases ni 
gerarquias, procurando primero que 
todo el peso de la ley caiga sobre las 
altas clases; que primero tienen nece
sidad de someterse á la ley aquellos 
que son superiores, que los inferiores 
y subordinados. El discurso del Ex
celentísimo Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo fue varias veces interrumpi
do por los aplausos de la Cámara, que 
fueron nutridos y unánimes en la de
recha y centrocuando hubo concluido.

Lo que he dispuesto publicar por 
medio del Boletín oficial para conoci
miento y satisfacción de los habitantes 
de esta Capital y su provincia.

Burgos 20 de Julio de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAMA.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 10 de Mayo 
de 1875.
Abierta la sesión á las 12 del dia 

bajo la presidencia del Sr. I). Caye
tano Lerena Buslillo, Vicepresidente de 
la Corporación, y asistencia de los 
Sres. Rincón, Velasco, Monlerrubio y 
Dancausa, dióse lectura del acta de la 
anterior, fecha 7 del actual, y quedó 
aprobada.

Diose cuenta del oficio dirigido por 
la Junta provincial de 1." enseñanza 
proponiendo que se apruebe-la cuenta 
de las dietas devengadas por el Ins
pector de 1 .* enseñanza de esta pro
vincia en sus visitas extraordinarias á 
diferentes escuelas en los meses de Di
ciembre, Febrero, Marzo y Abril últi
mos, importante 590 pesetas, y se 
acordó aprobarla.

Diose cuenta del expediente instrui
do á instancia de Silverio Moraga y 
nueve vecinos mas de Aranda de Duero 
quejándose de un repartimiento que se 
les obliga á satisfacer como impuesto 
sobre los artículos de comer, beber y 
arder que expenden en sus tiendas: el 
interesado I). Mariano Moreno, que se 
hallaba presente, manifestó ante lo Co
misión que los artículos por cuya ex- 

pendicion se ha establecido dicho re
partimiento pagan un doble impuesto, 
y presentó para comprobar este aserto 
un recibo para que se una al expe
diente. El interesado D. José Francisco 
de Quintana, que también se hallaba 
presente, afirmó que era inexacta la 
aseveración hecha por el Ayuntamiento 
de que este habia pedido á los comer- 
cientes relaciones juradas en ninguna 
forma de los géneros ó artículos que 
expendían La Comisión acordó dejar 
para la sesión próxima la resolución de 
este asunto.

Diose asimismo cuenta del expedien
te instruido á instancia de D. Ceferino 
Requejo y 51 vecinos mas y comer
ciantes de Aranda de Duero quejándo
se también contra el expresado repar
timiento que les ha sido impuesto sobre 
los artículos de consumo que expenden, 
y el citado interesado D. José Francisco 
de Quintana insistió en su afirmación 
anterior, y dijo que si bien los comer
ciantes habían sido ■-citados ante el 
Ayuntamiento despues que se previno 
á dicha corporación por esta Superio
ridad que se ajustase á la ley para 
establecer el repartimiento de que se 
trata, no quisieron aquellos presentarse, 
porque alegaron al Ayuntamiento la 
necesidad de que el impuesto fuese 
extensivo á lodos los especuladores 
tratantes y traficantes, por mas que no 
estuvieran incluidos en la matricula de 
subsidio; y dicha corporación desaten
dió esta reclamación, limitándose á re
producir el repartimiento anteriormen
te hecho; y aseguró que á él se le exi
gía por razón de dicho reparto una 
cuota superior al 25 por 100 de los que 
satisface al Estado por subsidio, pre
sentando dos recibos trimestrales del 
impuesto que en tal concepto paga al 
Estado, los cuales quedan unidos al ex
pediente. El interesado D. Mariano 
Moreno aseguró que habia una gran 
desigualdad en el repartimiento en 
cuestión entre comerciantes de la mis
ma clase y que pagan ¡guales cuotas 
de subsidio: el interesado D. Eduardo 
Soler expuso que el Ayuntamiento 
habia eximido del repartimiento pre
cisamente los artículos que tienen 
mayor consumo; y que el déficit que 
con las 4500 pesetas á que se refiere 



el reparto se trataba de cubrir nacía 
de que se quería guardar consideración 
á las clases acomodadas, perjudicando 
á los pobres, como dijo que lo demos
traba el hecho de que á un vecino que 
mate un cerdo para su consumo se le 
exige 20 rs. de derechos, mientras que 
se imponen 5 rs por arroba en el to
cino que se expende por el comercio 
á los que no tienen recursos para ad
quirir un cerdo entero.

La Comisión acordó que quede tam
bién este expediente sobre la mesa 
hasta la próxima sesión, así como el 
expediente instruido á instancia del 
Alcalde popular de Santa Cecilia so
licitando autorización para la venta de 
las lefias concedidas con destino ó los 
hogares del vecindario en los montes 
Bardal y Enebral, pertenecientes á la 
comunidad de villa y tierra de Lerma, 
á fin de destinar su importe á la repa
ración de una escuela de niños.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de Angel Chicote solici
tando que se revoque el acuerdo del 
Ayuntamiento de Quintanae de la Sier
ra por el cual se le había negado igual 
suerte de pinos que á los demás veci
nos en el aprovechamiento últimamente 
verificado en aquella localidad, resul
tando que dicho interesado ha venido 
siendo vecino de Quintanarde la Sierra 
por espacio de 50 años, sin que conste 
que haya dejado de serlo, y que no 
tiene valor alguno para desvirtuar di
cho carácter la circunstancia que indica 
el Ayuntamiento de ser pobre el re
currente, se acordó revocar el fallo 
apelado y que se conceda desde luego 
al recurrente igual suerte de pinos que 
á los demás vecinos.

La Comisión acordó conceder al Se
cretario de la Corporación D. Antonio 
Azpiroz 12 dias de licencia para ausen
tarse de esta Capital.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 2 de la tarde.

Burgos 10 de Mayo de 1873.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria del dia 14 de Mayo 
de 1875.
Abierta la sesión á las 12 del dia 

bajo la presidencia de Sr. D. Cayetano 
Lerena, Vicepresidente de la Corpora
ción, y asistencia de los Sres. Rincón, 
Velasco, Monterrubio y Dancausa, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, 
fecha 10 del actual.

Dada cuenta de un oficio de la Junta 
de 1.a enseñanza de esta provincia 
participando que el Sr. D. Martin 
Barrera y Llamo ha renunciado el cargo 
de Vocal de la misma, se acordó dar 
cuenta á la Diputación.

Leída una comunicación de D. An
drés Jalón vecino de esta Ciudad re
mitiendo 20 ejemplares del Catecismo 
del P. Aslele, además de los 30 que 
regaló á la Diputación con destino á 
premios de aplicación de los jóvenes 
acogidos del Hospicio provincial, y 
dando conocimiento de que á la vez ha 
entregado otros 20 ejemplares al Di
rector del Colegio de Sordo-mudos de 

esta Capital para el mismo objeto res
pecto de los alumnos de este Estable
cimiento, la Comisión provincial acordó 
que se den las gracias al Sr. Jalón, 
tanto por su generosidad como por lo 
que se interesa en la instrucción de 
esos desgraciados seres.

A un oficio pidiendo que se remita 
al Regimiento de Lusitania, 8.° de 
Lanceros, una copia autorizada del ex
pediente sobre la exención del servicio 
solicitada por el soldado del 4.° escua
drón Juan Camarero García, se acordó 
conforme se pide.

Leída otra comunicación del Alcalde 
de Espinosa de los Monteros partici
pando que se halla en aquel pueblo 
Antonio Sainz de la Maza quinto del 
reemplazo de 1872 y pidiendo que se 
señale dia para su presentación, se 
acordó fijar el 24 del mes actual á las 
12 de su mañana.

En vista de un oficio del Juzgado de 
Lerma pidiendo que se certifique de 
la fecha en que fue aprobada el acta 
del Diputado D. Norverto Barbadillo 
en el año último, la Comisión acordó 
que á la mayor brevedad se remita el 
documento reclamado.

Dada cuenta del expediente instrui
do por virtud del certificado de los 
facultativos de la Casa provincial de 
Beneficencia por el que se declara en 
estado de demencia á los expósitos 
Juan, Rafaela y Lucila Santa María, 
se acordó su traslación é ingreso en el 
Hospital de Valladolid.

En vista del informe dado por la 
Administración de la Casa provincial 
de Beneficencia acerca de las altera
ciones que deben hacerse en el racio
nado de los acogidos, y teniendo en 
cuenta la Comisión la importancia de 
este asunto, así como las dificultades 
que ofrecerá la redacción de los pliegos 
de condiciones, acordó encargar este 
trabajo á los Vocales Sres. Velasco y 
Dancausa, para que auxiliados del 
personal que necesiten de las depen
dencias de la Diputación y del Estable
cimiento citado propongan la forma 
de las contratas que deben anunciarse 
y redacten los pliegos de condiciones 
para el próximo aflo económico.

A propuesta del Sr. Lerena se acor
dó nombrar al Sr. I). Andrés Dan- 
causa para sustituir al Sr. D. Martin 
Barrera en la Sub-Comision de Benefi
cencia, quedando constituida por tanto 
con los Vocales Sres. Velasco y Dan- 
causa.

A propuesta también del Sr. Lerena 
se acordó que para la sesión inmediata 
se presente el expediente relativo á la 
subasta del racionado de los alumnos 
del Colegio de sordo-mudos para el 
próximo año económico.

Vista la instancia de D. Felipe Mun- 
guira, contratista del trozo 2.” de la car
retera de Villadiego á Alar del Rey, pi
diendo que se haga un reconocimiento del 
estado en que so hallad camino, para que 
comparado con el que tenia cuando se 
suspendieron los trabajos pueda fijarse 
el deterioro que han sufrido las obras, 
á fin de que en su dia se le abonen las 
reparaciones que ha de hacer si se 

emprenden de nuevo las obras, como 
es de esperar, toda vez que en el pre
supuesto del próximo año económico se 
han fijado cantidades para este objeto, 
la Comisión acordó que el Director de 
caminos vecinales informe sobre el con
tenido de esta instancia, sin que por 
oslo se considere prejuzgada ninguna 
cuestión de derecho á favor del intere
sado.

A la instancia de varios individuos 
del Ayuntamiento de Vilvieslre del Pi
nar pidiendo que se ordene la rendi
ción de cuentas, se acordó mandar al 
Alcalde de dicho pueblo que en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
152 y siguientes de la ley municipal se 
rindan las cuentas, señalando el tér
mino de un mes á contar desde que 
se comunique esta resolución.

Para resolver acerca de la queja 
elevada por el Ayuntamiento de la ju
risdicción de San Zadornil contra la 
Junta provincial de i.’ enseñanza, la 
Comisión acordó pedir informes á. la 
referida Junta.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador 
el pliego de condiciones formado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes para la 
segunda subasta de 5000 quintales mé
tricos de lefia concedidos á los pueblos 
de Lerma y Quintanilla de la Mata en 
el monte titulado Landaya, á fin de que 
pueda verificarse la 5." subasta.

En el expediente relativo á las mul
las impuestas á Manuel Tobalina y á 
Aquilino López del pueblo de Oron, se 
acordó manifestar al Alcalde que al 
Ayuntamiento corresponde resolver 
acerca de esta reclamación, según el 
art. 67 de la ley municipal, dando co
nocimiento á los interesados déla reso
lución.

En vista del oficio del Alcalde de 
Miranda de Ebro consultando acerca 
del servicio de bagajes en los casos en 
que se hacen pedidos extraordinarios, 
se acordó contestar que en la condición 
12 del pliego que rige para este servi
cio, publicado en el Boletín de 51 de 
Marzo del año último, encontrará re
suelto el caso; advirtiendo al Alcalde 
que para la resolución de todas las du
das y dificultades que ofrezcan los ser
vicios de carácter general, como es el 
de bagajes, debe acudir á la autoridad 
del Gobernador de la provincia.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de 'fosantes solicitando 
que se declare el monte bajo titulado 
Grajera de la propiedad y jurisdicción 
de este pueblo, se acordó pedir infor
mes al Ayuntamiento de Belorado 
acerca del contenido de la instancia, á 
fin de que pueda exponer y acompañar 
los documentos que crea necesarios 
para sostener los derechos que le asis
tan si no está conforme con esta pre
tensión, puesto que es comunero de ci
tado monte, trasladar este acuerdo al 
Ayuntamiento de Tosantes para que á 
su vez traiga las justificaciones que le 
convengan; y, por último, que al Sr. 
Ingeniero de Montes se le pregunte en 
cual de los dos puebios figura el monte 
referido según el catálogo de la pro
vincia.

A una instancia de D. Hilario Man
dones solicitando próroga de un año 
para la extracción de 1000 pinos del 
monte de San Martin de Don en el dis
trito municipal de Valle de Tobalina, se 
acordó que pase la instancia á informe 
del Sr. Ingeniero Jefe de montos.

Leída la instancia de D. Andrés 
Hernando y Fernandez, Regidor Síndico 
del Ayuntamiento de Barrios de Muñó, 
pidiendo que se obligue á dejar los 
terrenos que por intrusión se han ro
turado en caminos y cariadas del dis
trito municipal de dicho pueblo; y te
niendo en cuenta que la administración 
de todas las fincas, bienes y derechos 
'pertenecientes al común corre á cargo 
del Ayuntamiento, según lo dispone el 
art. 67 de la ley municipal, se acordó 
decir al reclamante que acuda al Ayun
tamiento, el cual deberá tener presente 
al resolver este asunto que si ha tras
currido un afio y un dia desde que las 
intrusiones tuvieron lugar corresponde 
el asunto á los tribunales de justicia.

Visto el expediente seguido á ins
tancia de D. Anacleto Benito y Castro 
acerca de la rendición de cuentas del 
distrito municipal de Madrigal del 
Monte correspondientes al año 1869, 
en el que fue Alcalde D. Ricardo Mar
tínez; y resultando que en 31 de 
Agosto de 1872 se acordó que el in
teresado acudiera al Ayuntamiento para 
que este resolviera con arreglo á la 
ley, la Comisión ha acordado, con vista 
de la instancia de 4 de Abril último, 
que se esté á lo dispuesto por esta Co
misión y que se remitan al Sr. Gober
nador de la provincia los últimos docu
mentos recibidos, para que decida lo 
que crea oportuno, si, como el intere
sado dice, se le nombró comisionado 
de apremio.

Dada cuenta del oficio dirigido por 
el Alcalde de Garniel de Mercado re
mitiendo copia del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada el 30 de Mar
zo último por la Junta municipal, de 
la que aparece que los Vocales se le
vantaron sin tomar acuerdo apesar del 
apercibimiento ordenado en 12 del 
mismo mes y comunicado por el Sr. 
Gobernador con fecha 19: vistos los 
antecedentes de este asunto, de los 
cuales resulta que la expresada Junta 
ha dado lugar al apercibimiento por 
no tomar acuerdos con sujeción á las 
disposiciones vigentes; y siendo por 
último indispensable obligarla á regu
larizar los presupuestos municipales, 
la Comisión provincial acordó: i,°, im
poner la mulla de 4 pesetas á cada 
uno de los individuos que componen 
el Ayuntamiento, y á cada uno de los 
asociados como vocales de la Junta mu
nicipal, por analogía con lo dispuesto 
en el art. 93, puesto que aun cuando 
asistieron no lomaron resolución, se
gún se les tenía ordenado bajo aper
cibimiento: 2.°, que en el término de 
octavo dia se convoque á nueva junta 
para el objeto indicado, quedando 
apercibidos los Vocales de la misma 
de dar s&wataá los Tribunales ordi
narios, para que les ■- xija la responsa
bilidad con arreglo al Código penal; y 



5.“, que al Alcalde se le prevenga que 
en lo sucesivo cuide de poner en todas 
las acias los individuos que asisten, 
expresando el resultado de las votacio
nes, con los nombres de los que voten 
en pro y en contra por cada uno de los 
asuntos de que se trate.

Vista la instanciadeD.FclipeCanlero 
y dos vecinos mas de Fuentecen pi
diendo que se disponga el reparto por 
lotes iguales entre los vecinos de dicho 
pueblo de un prado y dehesa del co
mún, por considerar que dichas lincas 
destinadas al cultivo darían mayores 
productos; y visto lo resuelto por el 
Ayuntamiento, la Comisión acordó que 
no ha lugar ;'i lo que se solicita, sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento haga 
uso de las facultades que-le concede el 
párrafo primero del art. 70 de la ley 
municipal, teniendo presente las reglas 
del mismo articulo para la equidad en 
la distribución.

Para resolver el expediente á ins
tancia de varios vecinos de Palacios 
de la Sierra sobre el pago de costas del 
litigio que ocasionó la construcción de 
campanas para la iglesia del mismo 
pueblo, se acordó remitir la instancia 
presentada con fecha 5 del actual á 
informe del Alcalde, debiendo enviar 
este copia del acuerdo de! Ayunta
miento fecha 3 de Febrero último.

Vista la solicitud de D. Paulino Sauz 
y 8 vecinos mas de Villaescusa de 
Roa para que se les faciliten las cuen
tas municipales del mismo pueblo que 
obren en estas oficinas, á contar desde 
el ano de 1854, la Comisión acordó que 
no ha lugar á lo solicitado, si bien pue
den los interesados ver las que existen 

•en el archivo todo el tiempo que crean 
conveniente en ios días y horas de 
despacho.

Dada cuenta del oficio de la Admi
nistración Económica de esta provin
cia fecha 10 de Marzo último pidiendo 
certificado referente al arriendo ó ar
bitrio del monte titulado La Calabaza 
durante los años de 1835 á 1861, para 
resolver el expediente de aprovecha
miento común promovido por el Ayun
tamiento de Aranda de Duero, se acor
dó expedir dicho certificado según 
propone el Archivero.

Vista la nueva solicitud presentada 
por D. Eusebio del Olmo y García para 
que se obligue al Ayuntamiento de Vi- 
llalvilla junto á Villadiego al pago de 
20 pesetas que dice haber devengado 
como comisionado para la conducción 
de quintos á la Capital, se acordó pe
dir copia de lo resuello por el Ayunta
miento á la solicitud del reclamante, 
y que informe sobre el particular el 
Alcalde’de dicho pueblo.

A un oficio del Alcalde de Villaver- 
de Peñaorada consultando acerca de 
quien debe pagar 175 pesetas que exi
gieron los carlistas, se acordó contestar 
á dicho Alcalde que, dando cuenta al 
Ayuntamiento, resuelva este lo que 
tenga por conveniente.

Se acordó que por la Administra
ción de la Casa provincial de Benefi
cencia y con cargo á la partida desti
nada á extraordinarios é imprevistos 

se paguen las diez pesetas que importa 
la cuenta presentada por Angel Alvi
nos, valor de la elaboración del pan 
que habia de servir de tipo para dicho 
Establecimiento, verificada en Agosto 
último.

Dada cuenta de la comunicación del 
Alcalde en cargos del pueblo de Valles, 
manifestando que D. Francisco Ausin, 
Alcalde que era, ha trasladado su ve
cindad al pueblo de Ciadoncha, que 
asimismo se ha trasladado al de Má
znelo el Regidor D. Agustín Diez Sa- 
gredo, y por último que se ha exclui
do el Regidor 1). Ambrosio González, 
quedando compuesto el Ayuntamiento 
con tres individuos en vez de los siete 
que le corresponden: la Comisión, te
niendo presente que ninguna de las 
tres personas que han dejado el cargo 
llenó los requisitos legales, acordó que 
se encargen de nuevo de los puestos 
que ocupaban en la corporación, ex
pongan y justifiquen en su caso las ra
zones que tengan para eximirse y que 
acuerde sobre ellas el Ayuntamiento, 
bajo apercibimiento á los interesados 
de exigirles la responsabilidad á que 
den lugar si no cumplen esta dispo
sición.

Dada cuenta de la renuncia que de 
sus cargos han hecho los individuos 
que componen los Ayuntamientos de 
Villanueva de Odia, Villagonzalo Pe
dernales y Alvillos, con arreglo á la 
circular de 18 de Febrero último, y en 
atención á que no hay causa justifica
da para estas dimisiones ni aun te
niendo en cuenta la expresada circular, 
la Comisión acordó desestimar estas 
solicitudes.

A la instancia del Alcalde y demás 
individuos del Ayuntamiento de Orba- 
neja del Castillo pidiendo que se les 
admitan las renuncias de sus cargos, el 
primero por ser de edad muy avanza
da, y los demás para atender á sus 
respectivos oficios y poder ausentarse 
de la localidad, se acordó desestimar 
la instancia sin perjuicio de que el Al
calde exponga la exención ante el 
Ayuntamiento, y los concejales soliciten 
las licencias que les convega, atem
perándose á lo dispuesto en el articulo 
113 de. la ley municipal.

Leida la comunicación del Alcalde 
de Pineda de la Sierra D. Lucas Eraña 
presentando la dimisión de su cargo 
por las amenazas que se le han hecho, 
se acordó manifestar al interesado que 
dirija su pretensión al Ayuntamiento; 
y en el caso de no conformarse con la 
resolución del mismo, que apele ante 
esta Comisión.

A la comunicación del Alcalde de 
Ayudas quejándose de que el Juez mu
nicipal no da la autorización que pre
viene la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 para los procedimientos por 
la via de apremio contra los contribu
yentes morosos por el repartimiento 
general para gastos municipales, par
ticipando á la vez que dicho Juez y al
gunos parientes suyos son deudores de 
varios trimestres por dicho concepto, 
se acordó que con arreglo á lo dispuesto 
en los articulos 23, 24 y 25 de dicha 

instrucción acuda ai Juez de 1." ins
tancia y al Fiscal de la Audiencia; y 
que respecto á la deuda del Juez mu
nicipal debe sujetarse el Ayuntamiento 
á lo dispuesto en la orden de 5 de Di
ciembre de 1870.

No habiendo podido verificarse en 
este día el examen para la provisión de 
oficial de sastrería del Hospicio provin
cial, se acordó que tenga lugar el dia 
23 del mes actual á las 5 de la tarde, 
pasando comunicación al Alcalde de 
Arenillas de Villadiego para que lo 
avise al aspirante Mariano Santa María.

Para resolver lo que proceda en el 
expediente de examen de cuentas mu
nicipales del distrito municipal de Bar
rios de Colina, la Comisión acordó re
clamar los recibos que se tuvieron 
presentes para la liquidación verificada 
en 23 de Julio de 1871 á las cuentas 
de 1869 á 70 y 1870 á 71, en que fue 
Depositario D. Andrés Gañamaque.

De conformidad con lo propuesto por 
el Negociado que ha hecho el examen 
de las cuentas municipales del pueblo 
de Pedresa de. Duero correspondientes 
á los años económicos de 1868 á 69, 
1869-70 y 1870-71, se acordó devolver 
las referidas cuentas para que se sub
sanen los defectos de que adolecen y se 
acompañen los documentos que faltan 
según lo expresa la nota del Negociado.

Dada cuenta del expediente instrui
do por la Contaduría exponiendo que 
al formar el resúmen de los créditos 
del presupuesto de gastos aprobado 
por la Diputación para el año económico 
de 1873-74 no se comprendió la par
tida de 500 pesetas concedida para 
gastos de escritorio y de viaje del Di
rector del Campo de la Verdad, porque 
habiéndose aprobado por virtud de mo
ción del Sr. Santa Maria del Alba sin 
estar comprendida en ninguno de los 
informes de la Comisión de Hacienda 
que examinó dicho presupuesto, la 
Contaduría ha ignorado esta concesión 
hasta que para formar definitivamente 
el presupuesto ha revisado todas las ac
tas, y que para dar cumplimiento al 
acuerdo de 5 del actual, dia en que la 
Diputación aprobó el mencionado crédi
to, es indispensable rectificar las sumas 
de los créditos para gastos, cuyo total 
será de 952.677 péselas 72 céntimos, 
en vez de las 952.177 pesetas 72 
céntimos que se fijaron en la nota pre
sentada á la Diputación; y como con
secuencia de esta alteración el repar
timiento de 875.882 pesetas 97 cén
timos que aprobó la misma Corpora
ción como déficit entre los gastos y los 
ingresos, deberá ser de 874.582,97. 
En su virtud la Comisión acordó, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Contaduría, que se-reclifiquen las su
mas y totales de los presupuestos de 
gastos é ingresos, á fin de que quede 
comprendido el citado crédito de 500 
pesetas.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 5 de la larde.

Burgos 14 de Mayo de 1875.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo. =E1 Secretario accidental, Leen 
Villen.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA D8 BURGOS.

Habiéndose incautado la Hacienda 
de dos pedazos de terreno en jurisdic
ción del pueblo de Gamonal al término 
del camino viejo de Rioja, lindantes 
con huerta de Doña Pilar Arredondo 
y cámaras del ferro-carril por el aire 
S., con el camino antiguo de Rioja por 
el N., por el E. camino al molino del 
Sr. Arnaiz, y por el O. con dicho ca
mino de Rioja, que miden una super
ficie de 21 áreas 95 cenliáreas, he 
dispuesto anunciarlo al público por 
medio del presente á los efeclos que 
correspondan.

Burgos 19 de Julio de 1873.= 
Eduardo Lozano.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Burgos.

D. Tomás Giménez, Actuario en el 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos,

Doy fe: que en la demanda de po
breza promovida por Victoria de la Re
villa, vecina de Villaule, solicitando se 
la declare pobre para litigaren la eje
cución que se sigue, en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Rafael 
Benito en nombre de D. Benito Her
nán, vecino y del comercio de esta 
Ciudad, contra José Puente y Porras, 
vecino de dicho pueblo, sobre pago de 
reales, se ha dictado una sentencia que 
á la letra dice así:

Sentencia.=En la ciudad de Burgos, 
á seis de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres, el Sr. D. Victorino Luna, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto el inci
dente de pobreza promovido por el Pro
curador I). Cayetano Restituto de Teja
da en primer término, y despues por D. 
Timoteo Velasco en nombre de Victoria 
de la Revilla Mediavilla vecina de Vi
llaule, solicitando se la declare pobre 
para litigar en la tercería que ha pro
movido en la demanda ejecutiva que se 
sigue en este Juzgado á instancia del 
Procurador D. Rafaél Benito en nom
bre de D. Benito Hernán, vecino y del 
Comercio de esta Ciudad contra José 
Puente y Porras vecino de Villaute, 
sobre pago de trescientos escudos de 
principal, equivalentes á setecientas 
cincuenta pesetas, réditos y costas:

Resultando que habiéndose mandado 
formar pieza separada para sustanciar 
el incidente de pobreza se verificó así; 
y dado cuenta, se confirió traslado al 
ejecutante, ejecutado y Ministerio fis
cal por término de seis dias, el.cual 
evacuaron el ejecutante D. Benito Her
nán por medio de su Procurador D. 
Rafaél Benito manifestando que no 
encontraba inconveniente ninguno en 
que se la admitiese la información que 
ofrecía, lo mismo que solicitó el Minis
terio fiscal:

Resultando que no habiendo evacua- 



do el traslado el ejecutado José Puente, 
y acusada la rebeldía por el Procura
dor Velasco, se le declaró rebelde y 
contumaz, habiéndosele hecho saber 
el auto en que asi lo disponía:

Resultando que recibido el incidente 
á prueba por término de veinte dias, 
el referido Procurador D. Timoteo Ve- 
lasco justificó por medio de tres testi
gos, que fueron examinados previa ci
tación del ejecutante, del ministerio 
Fiscal y de los estrados del Juzgado, 
que Victoria de la Revilla y Mediavilla 
solo posee en propiedad tres heredades 
como de dos fanegas de cabida próxi
mamente, las que únicamente produ
cirán dos fanegas en renta, careciendo 
de otros bienes de fortuna, y que los 
que posee su marido José Puente le 
han sido embargados en el juicio eje
cutivo que sigue contra el mismo Don 
Benito Hernán: que tanto Victoria de 
la Revilla como su marido José Puente 
se ven reducidos á vivir de su trabajo 
personal, cuando tienen ocupación; y 
que tanto es así, que este salió del pue
blo hace tiempo en busca de trabajo, y 
aun no ha regresado: que el fruto de 
su trabajo no llega al doble jornal de 
un bracero en la localidad, y por lo 
tanto que aquella carece de recursos 
para litigar en otro concepto que el de 
pobre, habiendo hecho censtar por 
medio de la oportuna certificación que 
la repetida Victoria Revilla no figura en 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería ni en 
la matrícula de subsidio del corriente 
año económico correspondiente al pue- 
hlo'*de Arenilla? de Villadiego, á cuyo 
distrito municipal pertenece Villaute:

Resultando que entregada dicha de
manda al ministerio Fiscal, manifestó 
no tenia reparo alguno que oponer á 
que se declare pobre en el sentido le
gal á la citada Victoria de la Revilla 
para intervenir en la demanda de ter
cería que ha propuesto en la ejecución 
de que se ha hecho mérito:

Considerando que Victoria de la Re
villa solo posee tres tierras que hacen 
como dos fanegas de sembradura, las 
que producen en renta dos fanegas de 
grano, únicos bienes que la pertenecen; 
que no disfruta sueldo, salario, ni 
pensión; que vive solo con el fruto de 
su trabajo, que no llega ni con mucho 
al doble jornal de un brrcero ea la 
localidad; que los bienes raíces que 
posee su marido José Puente le han 
sido embargados, y que no paga contri
bución alguna, por cuyo motivo hay 
que considerarla pobre para litigar.

Visto lo dispuesto en los artículos 
ciento ochenta y dos y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por ante 
mí el Actuario dijo: Que debia de
clarar y declaraba pobre para litigar á 
Victoria de la Revilla y Mediavilla, ve
cina de Villaute,en la demanda de ter
cería que ha promovido á ¡os bienes 
embargados á su esposo y convecino 
José Puente á instancia de D. Benito 
Hernán, vecino de esta Ciudad, sobre 
pago de setecientas cincuenta pesetas 
de principal, réditos y costas, y con de
recho á usar del papel sellado corres

pondiente á su clase, á que se la de
fienda sin retribución y á gozar de los 
demás beneficios que la ley concede en 
la indicada demanda, entendiéndose 
por ahora y sin perjuicio de lo preve
nido para su caso y tiempo en los ar
tículos ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
misma, proveyéndosela del oportuno 
testimonio.

Y por esta su sentencia, que se pu
blicará en el Boletín oficial de la pro
vincia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, así lo pronunció, man
dó y firmó dicho Sr. Juez, de que yo 
el Actuario doy fe.=Victorino Luna.= 
Ante mí, Tomás Giménez.

Concuerda lo inserto literalmente con 
su original,á queme remito caso nece
sario. Y para que conste pongo el pre
sente testimonio, que signo y firmo en 
Burgos á nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y tres. —Tomás Gi
ménez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos 
y su partido,

Por el presente se emplaza á Don 
Francisco Menendez Varona, residente 
últimamente en esta Capital, sin do
micilio fijo, y cuyo paradero se ignora, 
con la demanda ordinaria propuesta 
contra el mismo por D. Gabriel Obeso 
Huidobro vecino de Ruinosa, sobre 
pago de mil doscientas noventa y seis 
pesetas ochenta y siete céntimos, pro
cedentes de saldo de cuentas, intereses 
y costas, para que en el término im- 
prorogable de nuevo dias, á contar 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á contestarla 
por medio de Procurador autorizado en 
forma, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en dichos 
autos.

Dado en Burgos y Julio diez y seis 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Victorino Luna.= P. M. de S. Sría., 
Higinio Villafría.

Alcaldía popular de Espinosa 
de los Monteros.

Debiendo ponerse en marcha para 
la capital de la provincia lodos los 
mozos declarados útiles para la reserva 
del Ejército el día 25 del actual á las 
dos de su larde, mediante hallarse au
sentes los mozos Lucas Caballero y 
Ortiz, Eugenio Gutiérrez Solana y Fer
nandez Cano, Paulino Diego Madrazo 
y Gutiérrez Barquín,' Pedro López Ne- 
grete y Gutiérrez Zorrilla, Victor de 
Arce y Merino, Antonio María Eche
varría y Leilan, Manuel Gómez Mara
ñen y Revuelta, Luciano Martínez Se
llen y Gutiérrez Barquín, Diego Sainz 
de la Maza y Gutiérrez Barquín, Nor- 
berlo Caballero y Fernandez Pellón, 

Manuel Fernandez Pellón y García La
bio, Darío Pereda y García, Manuel 
Gutiérrez Solana y Gutiérrez Solana, 
Romualdo Fernandez Alonso y López, 
Gabino Gutiérrez Cabello y Gutiérrez 
Solana, Claudio Martínez Setien y Gu
tiérrez Barquín, Victoriano Sainz de 
Aja y Martínez Setien, José Manuel 
Gutiérrez Solana y Gutiérrez Solana, 
Valeriano Ruiz y Pardo, Zacarías Gu
tiérrez Solana y Sainz de Aja, Ramón 
Sainz Trueba y Sainz de Aja, Lucas 
López y Vallejo, Blas López y Cobo, 
Ricardo Gutiérrez Barquín y Fernan
dez, Remigio Fernandez Setien y Gu
tiérrez Barquín, Pedro Pablo Martínez 
y Ruiz, Venancio Ortiz del Rio y Ortiz 
del Rio, Víctor Sainz de la Maza y Re
vuelta y Demetrio Gutiérrez Cabello y 
Martínez Setien, se les cita por el pre
sente edicto para que el dicho dia 25 
del actual á las dos de su larde com
parezcan en la casa consistorial de esta 
villa ó en último caso ante la Excma. 
Diputación provincial el dia 28 del cor
riente, que es el señalado para la pre
sentación de los mozos de este distrito, 
prevenidos que de no verificarlo se 
■procederá contra ellos en concepto de 
prófugos.

Espinosa de los Monteros 17 de Julio 
de 1875.=El Alcalde, Santiago Fer
nandez Gil.

Alcaldía popular de Rebolledo de la 
Torre.

Se cita y emplazaba los mozos Sixto 
Iglesias y Antonio Media, declarados 
útiles parala reserva del ejército, para 
que se presenten ante la corporación 
municipal lo mas pronto posible, para 
los efectos de la ley de reemplazos.

Rebolledo de la Torre i5 de Julio de 
1875.=El Alcalde, Manuel Gutiérrez.

Alcaldía popular de Yudego 
y Villandiego.

No habiéndose presentado al acto de 
la declaración de los mozos útiles para 
el ejército de la reserva Narciso Hur
lado Peña, señalado por el cupo de 
este pueblo con el número dos, se le 
cita y emplaza para que se presente 
en el plazo mas pronto posible para los 
efectos de la ley de reemplazos.

Yudego y Villandiego 18 de Julio de 
1875.=EI Alcalde, Antonio de la 
Torre.

Alcaldía popular de Tablada del 
Rudron.

Se cita y emplaza al mozo Norberlo 
Bañuelos Gómez, declarado útil para 
el ejército de la reserva, para que se 
presente ante el Ayuntamiento de este 
pueblo en el plazo mas breve posible 
para los efectos de la ley de reempla
zos, apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Tablada del Rudron 16 de Julio de 
1873.=E1 Alcalde, Pedro Fernandez.

Alcaldía popular de la Vid de Bureba.

Por el presente se cita y requiere á 
los mozos de la reserva Santiago Fer
nandez, Eustaquio González, Juanller- 
mosilla y Felipe Palma, para que se 
presenten ante este Ayuntamiento lo 
mas pronto posible, para los efectos de 
la ley de reemplazos.

La Vid de Bureba 15 de Julio de 
1873.=EI Alcalde, Manuel Ojeda.

Alcaldía popular de Vizcaínos.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento para el acto del juicio 
de exenciones el mozo Crispulo Gómez, 
comprendido en el alistamiento del 
año actual por este distrito, ha acor
dado dicha corporación que se pre
sente ante la misma el dia 2 del pró
ximo Agosto, en la inteligencia quede 
no verificarlo así se le exigirá la res
ponsabilidad que determina el articulo 
111 y siguientes de la ley de reempla
zos vigente.

Vizcaínos 16 de Julio de 1873.= 
José Fernandez.

Anuncios particulares.

LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ, 
Agente de negocios y Perito agrónomo, 
calle de Santander, núm. 2, piso 3.°

Esta Agencia despacha con actividad 
y economía todos cuantos asuntos se le 
encomienden en la Capital, su provincia 
y fuera de ella, como son compras y 
pagos de bienes nacionales, cobro de. 
los intereses de las láminas del 80 por 
100 y adquisición de las mismas, re
dención de censos y aniversarios, for
mación de matrículas, cuentas munici
pales, repartos y amillaramientos, re
conocimientos de terrenos, cobro de la 
5.a parte del 80 por 100 que ingresaba 
en la Caja de Depósitos y el de pensio
nes, como cualquiera otro asunto que 
se le encomiende, para lo que cuenta 
con Agente activo en la Córte y corres
ponsales en los partidos judiciales. 8

Yegua extraviada.

El dia i I del mes actual se extravió 
de la carretera en construcción de 
Covarrubias á Lerma una yegua de las 
señas siguientes: pelo castaño claro, 
con una estrella pequeña en la frente, 
alzada seis cuartas poco mas ó menos, 
con la cola corlada hasta los corbejo- 
nes, y un poco brava.

La persona que sepa su paradero 
dará aviso á D. José Casans, del Co
mercio de Burgos. 1—4

Imprenta de la Diputación provincial.


